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En seguimiento al recurso de revisión a través del cual refiere solicitud de información número
00046/ISEM/IP/2016, que a la letra dice:

"RESPUESTA DISTINTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PRESENTADA, EL 10 DE MARZO DE 2016
CON NUMERO 00046/ISEM/IP/2016, MEDIANTE OFICIO 217B32400/1366/2016 SIGNADO POR EL
SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD DEL INSTITUTO OFICIO QUE FUE DIRIGIDO AL LIC.
MANUEL MARGUE DÍAZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL ISEM, EN EL QUE MANIFIESTA QUE DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12.64 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 275
DE SU RESPECTIVO REGLAMENTO QUE DICTAN: "Las dependencias, entidades y ayuntamientos deberán
proveer lo necesario para conservar en forma ordenada y segura, por cinco años cuando menos, contados a
partir de la fecha de recepción de los trabajos, la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia
del Libro y su Reglamento." MANIFESTACIONES QUE SON INCONGRUENTES YA QUE EXISTEN
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOBRE ESTE ASUNTO EN AÑO 2015, Y NO DEMUESTRA LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS FINALIZADOS, ADEMAS DE NO DAR RESPUESTA A LOS PUNTOS
ENUNCIADOS EN LA SOLICITUD..." (sic.)

Al respecto, comento a usted respetuosamente, que la respuesta ingresada al Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX) fue la proporcionada por el Servidor Público Habilitado, como lo es
la Dirección de Administración a través de la Subdirección de Infraestructura en Salud, quien refirió
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes de obra que actualmente se encuentra
en sus archivos y manifestando no haber localizado dicha información, ya que ésta fue generada en el
año 2010. Cabe hacer mención que la información dada a conocer en el año 2015, que menciona el
recurrente en su descripción del acto impugnado, especifica a la empresa Tolca Construcciones S.A.

No obstante, en apego al principio de máxima publicidad, se ha procurado atender en términos
positivos las solicitudes, aún y cuando dicha información se halla relacionada con aquella que deriva
en el juicio administrativo que se tramita con la Empresa Tolca Construcciones S.A., misma que en
apego al Acuerdo de Clasificación de Información con numero de folio 146/ISEM y cuyo asunto
temático refiere: Juicios Contenciosos Administrativos, es catalogada como Reservada, en tanto no
haya causado estado o hasta por nueve años./

Sin otro particular por el momento, le envío u
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y cordial saludo.
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